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1)COMUNICADO Senadora Aravena emplaza a vialidad tras deficiente mejora en puente mellizos 
Obra mantiene preocupados a los cerca de 4 mil habitantes del sector, quienes acusan fallas y advierten 
que la probabilidad de accidentes aumentó a causa de los trabajos de mejoramiento 
 
Hasta el sector del puente Los Mellizos 1, en la ruta que une las localidades de Catripulli y Rinconada, en 
el sector alto de la comuna de Curarrehue, llegó la senadora Carmen Gloria Aravena, para verificar en 
terreno las deficiencias del viaducto, cuyas obras de mejoramiento finalizaron este año, originando con 
ellas la preocupación de los cerca de 4 mil habitantes del sector. 
 
De acuerdo a los vecinos del lugar, el puente muestra debilidades estructurales. Además, habría sido 
reconstruido con una cota más alta, dificultando la visibilidad de los conductores en ambos cabezales, 
con el consecuente riesgo de accidentes y colisiones frontales. 
 
Uno de los dirigentes del sector, Jorge Melio, reconoce que sus vecinos están “disconformes con el 
trabajo”. Si bien desconoce si las obras corresponden directamente a la Dirección de Vialidad o son 
responsabilidad de alguna empresa externa, asegura que “desde un principio dijeron que se iba a 
levantar un metro de nivel de calle, pero pensamos que (…) iban a buscar el desnivel del terreno, pero 
nos dimos cuenta que no fue así”. El dirigente enfatizó en que “hoy día no se ve nada, no tiene visibilidad 
de ambos lados del puente, ningún lado tiene visibilidad para entrar al puente. Uno tiene que retroceder 
para que pueda pasar el otro. Es un peligro, esa es la realidad que se está viviendo”, lamenta. 
 
Respecto de la estructura, Mónica Valenzuela, vecina del sector acusa que el puente “quedó en mal 
estado, ese es el problema (…). Debería haberse hecho con material muy bueno para que durara, pero 
tenemos un ripio suelto con una pendiente casi de 90 grados. Es muy riesgoso para todos”, apuntó.  
 
Por su parte, la senadora Carmen Gloria Aravena, reconoció que “hubo buenas intenciones, 
probablemente, pero Vialidad, en el fondo vino a generar un conflicto tremendo y un peligro inmenso 
para quienes transitan día a día”. Al respecto, la congresista advirtió que “tenemos dos colegios en el 
sector y por lo tanto, realmente es una alarma y un peligro en tiempos en que vamos a tener más visitas, 
más situaciones y para qué decir en el invierno si esto no se arregla”. 
 
El cuestionado puente se encuentra aledaño a las comunidades mapuche Quetrupillan, Huanpoe y 
Huiñonco, quienes se unieron a la Junta de vecinos de Rinconada, a dirigentes del APR Catripulli, del 
Colegio “El Saltillo” y la piscicultura del sector para solicitar la presencia de la senadora Aravena, quien 
emplazó al director de Vialidad a que se traslade al lugar. “Necesitamos que se acerque a la comunidad, 
que converse con los dirigentes y podamos ver una pronta solución del problema”, afirmó la senadora 
Aravena. 
 
 



2)COMUNICADO Senadora Aravena advierte posible rechazo a la partida de Educación y pide cumplir 
compromiso con liceos emblemáticos 
 
Junto al gremio docente, la parlamentaria solicitó recursos para la implementación de planes concretos 
para los liceos emblemáticos en la Ley de Presupuesto 2025 
 
La senadora Carmen Gloria Aravena anunció que evalúa rechazar la partida destinada al Ministerio de 
Educación en la Ley de Presupuesto 2025, esto si el Gobierno no considera medidas concretas para 
enfrentar la crisis de violencia y abandono que afecta a los liceos emblemáticos del país.  
 
La advertencia se produce tras una reunión sostenida entre senadores y representantes del gremio 
docente de establecimientos emblemáticos de la región Metropolitana. La instancia fue convocada por 
la senadora Yasna Provoste y otorgó la oportunidad de escuchar a directores y docentes de los históricos 
liceos que por más de 120 años han aportado a la sociedad chilena. 
 
“Hoy, la situación en estos establecimientos es insostenible. La grave violencia que vimos en el INBA, con 
estudiantes heridos de gravedad, es una muestra de que la crisis ha llegado a niveles alarmantes. Los 
profesores no están preparados ni deben enfrentar este tipo de situaciones, es el Estado el que debe 
actuar", señaló la senadora Aravena. 
 
La legisladora recordó que el año pasado se implementó un acuerdo presupuestario que incluyó medidas 
para los Servicios Locales de Educación Pública (SLEP) y planteó que es momento de replicar ese 
compromiso, esta vez para los liceos emblemáticos.  
 
"No podemos ser cómplices de la destrucción de la educación pública de excelencia. Exigimos un plan 
real, con presupuesto y medidas efectivas, no soluciones desde el escritorio. Si no hay propuestas 
concretas, no apoyaremos la partida de Educación en el presupuesto 2025", afirmó Aravena. 
 
La senadora enfatizó que esta crisis requiere una respuesta integral que no solo abarque infraestructura, 
sino también recursos para enfrentar la diversidad y complejidad de estudiantes y dotaciones adecuadas. 
Aravena instó al Ministerio de Hacienda a reconocer la magnitud de la crisis y asignar los fondos 
necesarios para 2025. 
 
Por su parte, Katherine Rosas, presidenta del Regional Metropolitano del Colegio de Profesores, 
agradeció la instancia y destacó la importancia de reforzar el rol docente en la sociedad. "La violencia en 
las escuelas es un punto de inflexión. Sabemos que existe un problema estructural, pero también hay 
otras dimensiones que deben abordarse. Es fundamental que la educación pública, especialmente en los 
liceos emblemáticos, sea una prioridad para el Gobierno y para todos los actores sociales", expresó 
Rosas. 
 
La advertencia de la senadora Aravena y el respaldo del gremio docente subrayan la necesidad de una 
intervención urgente en los liceos emblemáticos, donde la violencia y la falta de recursos están afectando 
gravemente el ambiente escolar. 
 



3)Minuta para entrevista en Emol TV 
 
Entrevistada: Senadora Carmen Gloria Aravena 
Miércoles 6 de Noviembre 11.30 AM 
Conduce Bárbara Briceño 
 
TEMAS: 
-Atentados en La Araucanía 
-Cambio de Gabinete, Carolina Tohá 
-Agenda Legislativa 
-Seguridad 
 
Atentados en La Araucanía 
 
*En octubre los ataques incendiarios se concentraron en La Araucanía: sólo hubo tres detenidos 
-Noviembre comenzó de forma violenta con un nuevo atentado registrado en Victoria, donde 
desconocidos incendiaron dos viviendas. En el lugar se encontraron lienzos en contra del alcaide de la 
cárcel de Angol y firmados por Resistencia Mapuche Malleco.  
 
-Por otro lado, un grupo de comuneros «se tomó» la Defensoría Penal Pública en Temuco, siendo 
desalojados por fuerzas especiales. 
 
-En comparación con el año pasado, hubo una importante baja. Este 2024, en octubre se registraron 5 
hechos de violencia mientras que el 2023 un total de 24, traduciéndose en una disminución de ataques 
en un 79,2%. 
 
-Según los registros del Indicador de Violencia e Impunidad de El Líbero, durante octubre del 2023 hubo 
hechos de violencia en las cuatro regiones de la Macrozona Sur, donde La Araucanía registró 13 hechos 
mientras que el Biobío 7, Los Ríos 3 y Los Lagos 1, sumando un total de 33 víctimas. 
 
-Hoy, las cifras son positivas si comparamos con lo ocurrido el año anterior, ya que durante el mes recién 
pasado solo hubo un total de 6 víctimas. 
 
Chile: segundo país más afectado por el terrorismo en la región según índice global 2024 
 
-Según el Índice Global de Terrorismo 2024 (GTI), América del Sur ha experimentado una mejora general 
en el impacto del terrorismo en el último año, con ocho países mejorando su puntuación y solo dos sin 
cambios. 
 
-Sin embargo, Chile, ubicado en el ranking como el segundo país más afectado por el terrorismo en la 
región, ha experimentado un empeoramiento gradual desde 2012, alcanzando su punto máximo en 
2022. 
 



-De acuerdo al informe elaborado por el Instituto de Economía y Paz (IEP), el principal think tank del 
mundo dedicado a desarrollar métricas para analizar la paz y cuantificar su valor económico, aunque en 
2023 no se registraron muertes por terrorismo en Chile, el país se encuentra entre los peor clasificados 
en el GTI, a pesar de no estar en conflicto. 
 
-Según el sondeo internacional, más del 78% de los ataques en Chile fueron llevados a cabo en La 
Araucanía. 
 
Cambio de gabinete y Acusación a ministra Tohá 
 
La Moneda respira: oficialismo se cuadra con portazo a ajuste ministerial y se diluye AC contra Tohá 
-“No hay cambio de gabinete, acá a todos mis ministros los quiero trabajando”. Con un movimiento de 
mano en señal inequívoca de negación, el Presidente Gabriel Boric descartó la posibilidad de un próximo 
cambio de gabinete. 
 
-Lo anterior pese a la cercanía de la fecha límite para que los personeros de Gobierno puedan salir a 
competir en las próximas elecciones parlamentarias. 
 
-Aunque el PPD no descarta un futuro cambio de gabinete, la coalición gobernante da una de las primeras 
señales de la unidad que busca mostrar de cara a la segunda vuelta de las elecciones de gobernadores.  
 
-La oposición reiteró sus críticas, pero la UDI descartó una nueva acusación constitucional. 
 
Si alguien presenta una acusación constitucional, “no van a estar los votos” 
Pese a que la polémica en torno a la ministra del Interior, Carolina Tohá, parece haber alcanzado un nuevo 
capítulo tras los recientes cuestionamientos de la oposición, el presidente de la UDI, Guillermo Ramírez, 
descartó este lunes la posibilidad de presentar una nueva acusación constitucional contra la secretaria 
de Estado, a pesar de las presiones opositoras para que el Gobierno sacará a Tohá mediante un ajuste 
ministerial. 
 
Boric sube la apuesta: las razones para suspender el cambio de gabinete 
-Hasta el lunes en el gobierno y los partidos oficialistas tenían la convicción de que habría ajuste 
ministerial, la duda era cuándo. Sin embargo, ese diseño se modificó la mañana de este martes.  
 
-Los motivos de descartar el ajuste son múltiples, pero la principal razón -dicen- fue la resistencia del 
Presidente, quien está convencido de que deben enfrentar a la oposición para sacar adelante sus 
reformas. 
 
-Las razones: 
En el oficialismo transmiten que una de las principales razones para no realizar el ajuste es la resistencia 
del propio Presidente Boric. Desde hace días el Jefe de Estado ha transmitido que no quiere cambiar a su 
equipo ni tampoco dejar pautearse por la oposición, la que ha elevado el tono contra Tohá y también 
contra la ministra de la Mujer, Antonia Orellana. 
 



-Así, el Mandatario está convencido -impulsado por algunos de sus asesores- que lo más conveniente es 
enfrentar a la derecha y pasar a la ofensiva para intentar sacar adelante su programa de gobierno. 
 
-De hecho, el Jefe de Estado en un inicio estaba dispuesto solo a realizar una modificación acotada a los 
que salieran al Congreso y elegir una fecha lo más cercana posible al 15 de noviembre, cuando vence el 
plazo legal. 
 
Agenda Legislativa 
 
Cónclave en Cerro Castillo: Gobierno destaca la “unidad” tras elecciones y pone foco en sus principales 
proyectos de agenda legislativa 
 
-La ministra Camila Vallejo afirmó que en el comité político ampliado realizado la noche de este miércoles 
no fue abordado un eventual cambio de gabinete y destacó la reforma previsional, fin del CAE, pago de 
deuda histórica a profesores y agenda de seguridad como los principales ejes para sacar adelante en el 
Congreso. 
 
Agenda legislativa 
-La secretaria de Estado se refirió a la “agenda transformadora” que impulsa el gobierno y dio como 
primer punto a “poner en el centro” el sacar adelante la reforma de pensiones “de aquí a enero”. 
 
-Dentro del trabajo a realizar en el Congreso, también destacó el proyecto para poner fin al CAE y la 
construcción de un nuevo sistema de financiamiento de la educación superior, “porque es una tarea 
pendiente de nuestra sociedad hace mucho tiempo. 
 
-Como tercer punto, mencionó el “sacar lo antes posible” el proyecto para reparar la deuda histórica con 
los profesores, tras el acuerdo entre el magisterio y el Mineduc. 
 
-Cómo último punto destacado en el área legislativa, la ministra Vallejo destacó los proyectos de la 
agenda seguridad que se encuentran en el Congreso. 
 
Agenda de Seguridad 
 
Congreso y Gobierno fijan nueva agenda legislativa de seguridad 
-Se trata de un listado de 32 de proyectos conformado en conjunto, los cuales se espera despachar en 
plazos que van desde el mes de junio de este año y hasta el mes de mayo de 2025. 
 
-Se espera que los primeros dos queden despachados en el mes de junio. Estos corresponden al que crea 
el Ministerio de Seguridad Pública (boletín 14614, en tercer trámite) y el de reincidencia (boletín 15661, 
en comisión mixta). 
 
-Asimismo, generar las condiciones para avanzar con celeridad y despachar otras ocho iniciativas en el 
mes de septiembre. Se trata del proyecto sobre sistema de inteligencia (boletín 12234), el de inteligencia 
económica (boletín 15975), reglas del uso de la fuerza (boletín 15805), reforzamiento de la seguridad 



municipal (boletín 15940), acceso a la justicia y defensoría de las víctimas (boletín 13991), 
fortalecimiento del Ministerio Público (boletín 16374), sobre flagrancia (boletín 16481) y violencia en los 
estadios (boletín 16223). 
 
-El resto (22 proyectos) dependiendo del estado de avance de su trámite legislativo puedan ser 
despachados a más tardar en mayo del próximo año. Se dividirán en tres grupos en diciembre 2024, 
marzo y mayo 2025.  
 
-A esto se suma el proyecto que penaliza como delito el ingreso irregular al país. Aunque no está en la 
lista, el gobierno anunció su compromiso para presentar una indicación tratando de llegar a un acuerdo 
más amplio en la materia. 
 
Links de apoyo:  
 
https://ellibero.cl/macrozona-sur-2/en-octubre-los-ataques-incendiarios-se-concentraron-en-la-
araucania-solo-hubo-tres-detenidos/ 
 
https://www.elmostrador.cl/noticias/pais/2024/02/29/chile-segundo-pais-mas-afectado-por-el-
terrorismo-en-la-region-segun-indice-global-2024/ 
 
https://www.elmostrador.cl/noticias/pais/2024/11/05/la-moneda-respira-oficialismo-se-cuadra-con-
portazo-a-ajuste-ministerial-y-se-diluye-ac-contra-toha/ 
 
https://www.latercera.com/la-tercera-pm/noticia/boric-toma-la-ofensiva-las-razones-para-suspender-
el-cambio-de-gabinete/DS3HWXVEZZD7HBC7MRRJJUQCEA/ 
 
https://www.latercera.com/politica/noticia/conclave-en-cerro-castillo-gobierno-destaca-la-unidad-tras-
elecciones-y-pone-foco-en-sus-principales-proyectos-de-agenda-
legislativa/EEK5IJ6YHNA43MKTNAQHRZZDUA/ 
 
https://www.camara.cl/cms/congreso-y-gobierno-fijan-nueva-agenda-legislativa-de-seguridad/ 
 
https://www.latercera.com/politica/noticia/fast-track-de-seguridad-los-proyectos-en-recta-final-y-los-
nudos-que-siguen-tensionando-a-los-parlamentarios/XWVPOJ4IHFBYRMUPAV6WTRVSXU/ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



4)COMUNICADO Senadora Carmen Gloria Aravena por nombramiento de Leitao: “El tema de seguridad 
no puede ser un premio consuelo” 
 
La legisladora del Partido Republicano fue crítica de que autoridades salientes lleguen a cargos tan 
importantes en el Gobierno sin tener la experiencia ni el conocimiento adecuado en temas de seguridad.  
 
De acuerdo a la senadora Carmen Gloria Aravena, la falta de experiencia en temas de seguridad y el perfil 
como exalcaldesa de Peñalolén, pone en entredicho la capacidad del gobierno para enfrentar la crisis de 
criminalidad que afecta al país, señalando que solo en septiembre se reportaron más de cien homicidios, 
la mitad de ellos en la región Metropolitana. 
 
Al respecto, Aravena planteó que, a su juicio, estos nombramientos pueden responder más a decisiones 
políticas que a una búsqueda de competencia especializada.  
 
“Primero, creo que efectivamente el ex subsecretario (Vergara) hace tiempo que debió haber dado un 
paso al costado. La cantidad de homicidios ha aumentado tremendamente, y de hecho, casi el 50% de 
estos se concentra en la región metropolitana. Esto da cuenta de una labor que, a pesar de los esfuerzos, 
no ha sido efectiva”, señaló la senadora, quien también subrayó que el tema de la seguridad no debe ser 
visto como un “premio de consuelo” para quienes buscan nuevos roles tras dejar sus cargos. 
 
En este contexto, Aravena defendió que el país cuenta con expertos formados en seguridad e inteligencia, 
capacitados para enfrentar las problemáticas de la delincuencia y el crimen organizado.  
 
“No es una buena señal para el país que personas que van a dejar sus cargos asuman roles de personal 
altamente especializado. Hoy día hay muchas personas de las Fuerzas Armadas con años de experiencia 
en inteligencia, seguridad, estrategia y logística, y tienen las competencias para asumir estos desafíos. El 
tema de seguridad no puede ser un premio consuelo, lo digo sinceramente”, enfatizó. 
 
Además, la senadora manifestó preocupación por la salida de Jaime Gajardo en Justicia, quien, en su 
opinión, estaba realizando un buen trabajo en la modernización del régimen carcelario. Para Aravena, 
estos cambios afectan la continuidad de políticas fundamentales en el contexto actual.  
 
"Estamos, de alguna manera, descabezando y debilitando el ministerio que tiene la mayor tarea y 
complejidad hoy en día, del cual depende la seguridad de todos los chilenos", comentó la senadora 
Aravena, añadiendo que “la seguridad no debería ser un espacio para contar con personas sin la 
experiencia técnica necesaria.” 
 
La congresista finalizó sus declaraciones expresando que, aunque espera que el nuevo equipo tenga 
éxito, cuestiona que la seguridad de los ciudadanos esté a cargo de figuras que, aunque valoradas en 
otros ámbitos, carecen de la experiencia y el conocimiento que la actual situación de crisis demanda. 
 
 
 



5)COMUNICADO Senadora Aravena y Diputado Schubert en “alerta” por caso de violencia escolar que 
se registró al interior de la Escuela Rural en Temuco  
 
Los parlamentarios solicitaron al Gobierno entregar cifras con el fin de conocer cuáles son las comunas 
con mayor número de casos de violencia escolar reportada en escuelas rurales.  
 
Preocupados están los parlamentarios republicanos, Carmen Gloria Aravena y Stephan Schubert tras 
conocerse el caso de violencia escolar que se registró al interior de la Escuela Rural “El Crucero” del sector 
Tromen Mallín de Temuco, en que una estudiante recibió amenazas y fue agredido. Ante esta situación, 
oficiaron a la Superintendencia de Educación y la Seremi de Educación para que puedan informar los 
casos de violencia en colegios rurales durante los años 2022, 2023 y lo que va del año 2024.   
 
El diputado Stephan Schubert detalló que “solicitamos además cuáles son las comunas con mayor 
número de casos de violencia escolar reportada en escuelas rurales, las medidas adoptadas para 
enfrentar la problemática de la violencia escolar en colegios rurales y cuáles han sido los resultados 
evidenciados a partir de la adopción de dichas medidas”. 
 
“Esta valiosa información nos ayudará para tomar medidas efectivas debido que, en lo que señala la 
apoderada de la menor agredida, no se habría cumplido el protocolo de convivencia escolar y se hizo 
caso omiso a los antecedentes entregados por la víctima y su familia”, recalcó.  
 
Por su parte, la senadora Carmen Gloria Aravena señaló que “el caso que se registró al interior de una 
escuela rural del sector Tromen Mallín de Temuco, da cuenta que la situación de violencia escolar es cada 
vez más preocupante. En este episodio, en particular, existían antecedentes y amenazas previas que 
fueron informadas a la encargada de convivencia escolar del establecimiento, pero se hizo caso omiso”. 
 
Ante este y otros hechos,” solicitamos a la Seremi y al Superintendente de Educación que se informe 
respecto a las medidas adoptadas para enfrentar la problemática de la violencia escolar en los colegios 
rurales de nuestra región. No podemos quedarnos de brazos cruzados ante este nivel de violencia todo 
niño y adolescente tiene derecho a estudiar en un ambiente adecuado y pacífico, lo cual como presidenta 
de la Comisión de Infancia debo asegurarme de aquello”, finalizó la parlamentaria. 
 
6)COMUNICADO Senadora pide que se desvincule a fiscal de Temuco que accedió a la carpeta del caso 
Monsalve 
La parlamentaria Carmen Gloria Aravena indicó que, ante la gravedad de los hechos, de comprobarse la 
participación de un fiscal, el profesional no debe seguir en su cargo. 
 
Ante la investigación que se inició contra de un fiscal oriundo de Temuco que accedió, o intentó a acceder, 
a visualizar sin autorizar la carpeta del Caso Monsalve, la senadora Carmen Gloria Aravena pide que sea 
desvinculado del cargo. 
 
“Nadie puede estar por sobre la Ley. La filtración de antecedentes es muy grave, más aún si el responsable 
de acceder a la carpeta investigativa, que es secreta, fue un fiscal de nuestra región”, expresó la 
parlamentaria. 



 
“Esperaré los resultados del sumario interno encargado por el fiscal regional, de comprobarse estos 
hechos, la persona involucrada habría incumplido sus deberes como funcionario, y en este caso en 
particular, en donde hemos visto una serie de irregularidades en el proceso, considero que ameritaría la 
desvinculación del cargo”, agregó. 
 
Además, la senadora recordó que no es el primer caso en que funcionarios ingresaron a revisar la carpeta 
de investigación del caso del ex subsecretario del Interior. 
 
“Sabemos que distintos funcionarios del Ministerio Público de todo el país tuvieron acceso a la carpeta 
investigativa de la denuncia por abuso sexual y violación en contra de Manuel Monsalve, información 
que incluía testimonios y los peritajes del SML, por lo cual ya fueron desvinculadas dos funcionarias de 
la Fiscalía de Coquimbo”, manifestó. 
 
“Por lo mismo, de comprobarse los hechos de los cuales sería responsable un fiscal de La Araucanía, 
esperamos que se le mida con la misma vara, y sea desvinculado de su cargo”, cerró. 
 
7) Minuta informativa para la entrevista Soy Chile TV  
 
Medio: Soy Chile TV. 
Horario: 09.00 AM. 
Formato: Virtual. 
Conductora: Verónica Moreno. 
 
Tema 01:  Entre críticas y solicitudes: En qué está la tramitación del Presupuesto ad portas de su discusión 
en la Cámara 
 
Contexto: 
El ministro de Hacienda, Mario Marcel, aseveró que el acuerdo al que se llegó en la Comisión Mixta el 
pasado viernes fue "bien potente" y espera que ahora "haya alineamiento" con lo que fue ese pacto. 
 
Por estos días el Congreso -específicamente la Comisión Especial Mixta de Presupuesto- estuvo abocado 
a discutir la Ley de Presupuestos de las diferentes carteras del Estado, y el viernes, se logró un acuerdo, 
por lo que este lunes la discusión continuará en la Cámara de Diputados y Diputadas. 
 
En diálogo con Mesa Central de T13, este domingo el ministro de Hacienda, Mario Marcel, catalogó como 
"bien potente" el pacto que se obtuvo y si bien dijo que "desgraciadamente vivimos en una época de 
muchas desconfianzas", tras ser consultado por si cree que el pacto se mantendrá, aseveró que "es un 
acuerdo bien completo". 
 
"Por un lado, tiene que ver con cómo fortalecer la proyección y la gestión de los ingresos fiscales", 
sostuvo. Además, dijo que "está este recorte, llamémosle, prudencial", y "están los temas del manejo de 
la deuda, de los fondos soberanos".  
 



"Es decir, es un acuerdo bien completo que señala expresamente que esto supone que no se van a estar 
recortando partidas presupuestarias para generar más ahorro, ni tampoco que esos ahorros luego se van 
a destinar a otros gastos, anulando el efecto que tiene sobre el agregado. Y eso se cumplió durante la 
votación de la Comisión Mixta.  
 
Ahí había senadores y diputados. La próxima semana (desde este lunes) vamos a la Cámara de Diputados, 
así que esperamos que haya ahí alineamiento con lo que fue ese acuerdo", detalló. Ahora, la autoridad 
aclaró que "por supuesto vamos a seguir discutiendo temas puntuales, como salud, que son muy 
importantes, educación, cultura, en fin.  
 
Pero es muy distinto hacerlo con un acuerdo marco, como fue el que se suscribió, que hacerlo 
simplemente con el riesgo, cierto, de que comience a votarse de manera discrecional partidas 
presupuestarias importantes". 
 
Ajuste de gasto 
 Tal como lo mencionó el secretario de Estado, una parte del acuerdo contempla un ajuste de gasto para 
2025 equivalente a $543.539 millones (unos US$600 millones), lo que lo reduce desde 2,7% a 2%. Aquel 
se realizará "en la forma de una rebaja de los subtítulos correspondientes a gastos operacionales y 
transferencias de capital en un porcentaje parejo, más el Tesoro Público".  
 
Y, considerando la crisis por la que atraviesan algunos sectores, "excluirá a los servicios de salud, las 
policías de Carabineros e Investigaciones, Gendarmería de Chile, sistema escolar, concesiones y subsidios 
de vivienda". Las primeras negociaciones para reducir el gasto no fueron vistas con buenos ojos por el 
oficialismo. "Quiero manifestar mi preocupación por que se busque hacer recortes en personal y 
terminen pagando el plato roto las personas", dijo a El Mercurio ayer la diputada Gael Yeomans (FA).  
 
Hasta ese momento, la caída del gasto llegaba a los US$500 millones. Pero el acuerdo al que finalmente 
se llegó fue recibido positivamente por las líneas del Gobierno. El diputado Jaime Naranjo (PS) dijo que 
permite pasar "de un ánimo de confrontación que partió la discusión presupuestaria a un espíritu de 
acuerdos que siempre es bueno tener en este tipo de materias tan delicadas".  
 
De todas maneras, desde el PC quedaron menos conformes. El diputado Boris Barrera aseguró que "a 
nosotros nos preocupa. Primero porque afecta el funcionamiento del Estado. Y cuando afecta el 
funcionamiento del Estado está afectando indirectamente a la calidad de vida de todos los chilenos". 
 
Salud 
 "La salud pública del país está en estado crítico". Con esas palabras esta semana el Colegio Médico 
(Colmed) dio paso a un comunicado en el que llamaron nuevamente al Ministerio de Hacienda a destinar 
-a través del Presupuesto 2025- los recursos que salud necesita para abordar las diferentes problemáticas 
que existen como, por ejemplo, las listas de espera.  
 
En la misiva, la asociación gremial expuso que "la crisis presupuestaria que atraviesa nuestra red pública 
de salud ha alcanzado un punto crítico. Las propias autoridades han admitido que los recursos actuales 



no alcanzan para operar hasta fin de año y han hecho un llamado a la 'austeridad'. Esta situación amenaza 
directamente la vida y la salud de millones de compatriotas". 
 
Agrega que "la oferta del Ministerio de Hacienda de destinar $110 mil millones es insuficiente", pues 
"calculamos que la red hospitalaria requiere $300 mil millones mensuales para funcionar de manera 
adecuada". Por lo mismo, hicieron "un llamado urgente al Presidente de la República para que garantice 
estos recursos de inmediato. Somos enfáticos en señalar que la tozudez del Gobierno no puede costar 
vidas".  
 
Esta semana, además, tres exministros de Salud -Helia Molina, Enrique Paris y Álvaro Erazo-, mostraron 
su apoyo a la asociación y pidieron más recursos. En concreto, según consignó El Mercurio, la entidad 
gremial propone aumentar en $250 mil millones los recursos anuales para eliminar las listas de espera. 
Marcel abordó este tema el día domingo, asegurando, en primer lugar, que "el presupuesto de salud es 
probablemente lo más desafiante que hay en todo el presupuesto nacional, y no lo es sólo para nosotros 
aquí en Chile, sino que es en todo el mundo".  
 
"En muchos países, después de la crisis del covid-19, una vez que pasó esa emergencia, ha costado mucho 
regresar a los presupuestos que había previo, ha quedado como instalado un nivel de gasto mayor", 
sostuvo y agregó que, "por otro lado, aquí en Chile hemos tenido desgraciadamente la costumbre de que 
luego de aprobar el presupuesto siempre ha habido suplementos muy significativos. Tanto es así que, 
por ejemplo, en plena época del covid-19, esos agregados en el curso del año terminaron siendo más 
grandes que todo el presupuesto original. Entonces, ¿qué es lo que pasa? Que esa es una señal muy 
compleja a quienes administran el sistema".  
 
"Este año -continuó la autoridad- nosotros hicimos un esfuerzo grande por sincerar eso y, de hecho, este 
año el presupuesto aumentó en 1.200 millones de dólares.  
 
Un aumento que no se tenía hace mucho tiempo, excepto por los temas del covid-19. Eso, algunos 
servicios, algunos hospitales lo entendieron y se adecuaron. Otros no lo hicieron. En algunos casos hubo 
aumento de demanda de parte de la ciudadanía.  
 
Entonces, hay muchas situaciones distintas mezcladas y eso no se puede resolver así simplemente de 
una plumada con un gran incremento de recursos, sino que uno tiene que asegurarse de que los recursos 
que aporta llegan donde realmente se necesitan. Y en eso, se ha estado trabajando con el Ministerio de 
Salud". El ministro aseguró que "hay recursos adicionales que se van a entregar para cerrar el año", pero, 
en el contexto del Presupuesto 2025, "justamente algo en que todos los parlamentarios han coincidido, 
es en que hay que preocuparse de las causas más de fondo de que este tipo de escenario se vea". 
 
Educación y situación DGAC 
 Por otra parte, y de acuerdo con El Mercurio, pasada la medianoche del jueves, la Comisión Especial 
Mixta de Presupuesto votó la partida del Ministerio de Educación (Mineduc). La cartera logró aprobar 
sus recursos para el próximo año con 19 votos a favor de lo propuesto y una abstención. Sin embargo, al 
igual que el año pasado, se rechazaron varios fondos dentro del ministerio, como los destinados a la 
Subsecretaría de Educación Superior, la Subsecretaría de Educación Parvularia, la Junta Nacional de 



Jardines Infantiles (Junji) la Dirección de Educación Pública (DEP), la Subsecretaría de Educación y para 
cinco Servicios Locales de Educación Pública (SLEP): Andalién Costa, Valparaíso, Magallanes, Valdivia y 
Santa Rosa.  
 
Otro tema que ha marcado es el de eventuales paralizaciones en el tránsito aéreo. Funcionarios de la 
Dirección General Aeronáutica Civil (DGAC) se declararon la semana pasada en estado de alerta, 
acusando que las autoridades del Gobierno no han atendido el petitorio planteado en 2022. Tras lo 
anterior, el presidente de la Asociación de Funcionarios de la DGAC (Anfdgac), Javier Villarroel, sostuvo 
que esta semana era determinante para analizar los avances logrados en los compromisos asumidos, que 
integran un aumento en el presupuesto.  
 
La declaración difundida exponía que desde abril de 2022 la Asociación de Funcionarios de la DGAC ha 
participado en una mesa de trabajo con el Ministerio de Defensa, en lo que abordan temas 
"fundamentales para nuestra labor", como lo son el "Viático de Faena para unidades pendientes", el 
"Reconocimiento del Rol Fiscalizador de la DGAC" y la "Carrera Funcionaria" y "a pesar de los avances y 
la voluntad manifestada por la ministra de Defensa, Sra. Maya Fernández Allende, para resolver estos 
asuntos, hemos enfrentado una falta de presupuesto por parte del Ministerio de Hacienda para el 
proyecto de bonos de fiscalización acordado".  
 
Así, el miércoles el Colegio de Controladores de Tránsito Aéreo de Chile manifestó su "total respaldo a 
las acciones que los funcionarios de la DGAC decidan emprender para exigir el cumplimiento de los 
acuerdos alcanzados con el Gobierno" y anunció que "en el seno de nuestra organización nos hemos 
declarado en estado de movilización para garantizar el cumplimiento de las inversiones comprometidas, 
los proyectos presentados a la Dipres y las acciones que se deben realizar para aumentar el número de 
controladores, así como su nivel de capacitación". 
 
Comentarios de parlamentarios 
 En otro aspecto, el día viernes el presidente de la Comisión de Hacienda, diputado independiente Carlos 
Bianchi, se refirió al recorte de gastos en la Ley de Presupuestos 2025 asegurando que 
"desgraciadamente no se ha vencido ni la inflación ni ha pasado lo más complejo en materia económica.  
 
Viene un encarecimiento del costo de la vida que debiera agudizarse aún mucho más para el año 2025, 
y por eso es que es importante recoger todo lo que el Consejo Fiscal Autónomo sugirió para el debate de 
lo que es la discusión del Presupuesto". "A mí me parece que es correcto que, a través de un acuerdo 
que se hizo junto con la oposición, se haya planteado una rebaja sustantiva del Presupuesto", puntualizó. 
 
Finalmente, otros parlamentarios adelantaron comentarios ad portas del siguiente debate. El senador 
Iván Flores (DC), por ejemplo, advirtió que "tenemos una crisis brutal en salud, a parte de la crisis que ya 
conocemos en seguridad. Hoy día comienza a haber una crisis en crecimiento económico, pese a todos 
los anticipos de buenos augurios. La realidad es otra y lo seguirá siendo mientras no pongamos plata en 
seguridad y plata en la reactivación económica y dicho sea de paso, para atender a la población en salud".  
 
"Creo que vamos a volver a rechazar las partidas de Seguridad, en lo que se refiere a Inteligencia, Salud 
y también algunas de reactivación económica, porque evidentemente no son suficientes", acotó. El 



diputado Vlado Mirosevic (PL), en tanto, dijo que "una de las buenas noticias de esta Ley de Presupuesto 
(...) es que en seguridad aumenta de manera acumulada un 15%. Es una gran noticia porque son miles 
de millones de dólares que el Gobierno está poniendo, sobre todo con foco en desbaratar a las bandas 
de crimen organizado, y esa es una buena noticia (...) Votaremos a favor del Presupuesto sobre 
seguridad".  
 
Por otro lado, y luego de que el comandante en jefe del Ejército, general Javier Iturriaga, revelara que 
solo hay financiamiento para un 23% de los soldados necesarios para un Ejército totalmente operativo, 
el congresista llamó "al Gobierno a entregarles todas las condiciones y el presupuesto necesario para que 
sigan resguardando nuestras fronteras".  
 
Por último, dijo esperar que el Ministerio de Hacienda "llegue a un acuerdo rápido con los gremios de la 
salud, también con el Colegio Médico, porque no es posible que los hospitales públicos un trimestre 
antes de terminar el año estén con faltas de presupuesto. Espero que el Gobierno flexibilice este punto, 
lo acompañaremos en el Congreso, porque creo que la salud pública tiene que contar con el presupuesto 
necesario". 
 
Links de apoyo: 
https://radio.uchile.cl/2024/11/10/que-se-va-a-sacrificar-las-dudas-que-despierta-el-acuerdo-entre-
hacienda-y-la-oposicion-para-la-reduccion-del-presupuesto-2025/ 
 
https://www.senado.cl/comunicaciones/noticias/fijan-marco-para-el-gasto-publico-en-el-presupuesto-
2025-actualizacion-de 
 
Tema 02: Ministerio de Seguridad Pública: proyecto estrella de Tohá enfrenta semana decisiva 
 
Contexto:  
Senadores y diputados que conforman la comisión mixta encargada de resolver las discrepancias entre 
ambas cámaras, votarán el articulado final de esta iniciativa, que se fue postergando por diferencias 
jurídicas y políticas. Esta reforma iniciada en el gobierno de Piñera se convirtió en el buque insignia de la 
agenda legislativa de la ministra del Interior. 
 
En sesión convocada para el martes, entre las 9:30 y 12:30 horas, la Comisión Mixta que resuelve las 
discrepancias en torno al nuevo Ministerio de Seguridad, terminaría de votar las normas que faltan para 
llevar la iniciativa a ambas salas del Congreso. 
 
Según lo precisado por el presidente de esta instancia, senador Iván Flores, “las figuras regionales y el 
tema de las facultades de subsecretarías para pedir informes de Inteligencia” se encuentran entre el 
articulado que deberá definirse. 
“¿Qué es lo que queda por resolver? Primero la figura regional; tenemos un acuerdo de contenido de las 
funciones, falta colocarle el nombre y un par de cosas más. 
 
Y aquí, lo más importante es el alcance de sus funciones, no puede seguir siendo una persona mandada 
desde el nivel central a hacer tareas que al Gobierno central solamente le interesa”, afirma el senador. 



 
“La visión regional, el Desarrollo Regional, con las particularidades de las regiones, no las podemos 
desconocer y no las vamos a desconocer. Teniendo resuelto aquello, lo que significa quitarle atribuciones 
a los subsecretarios del interior y de prevención del delito para pedir tareas, informes o información a 
los servicios de inteligencia, dado lo que ocurrió con el caso Monsalve, estaríamos ya listos”, afirmó 
Flores. 
 
Links de apoyo: 
https://www.emol.com/noticias/Nacional/2024/11/10/1148065/encuentran-cadaver-talca-heridas-
cortopunzante.html 
 
Atte. Equipo de Comunicaciones SmartPress 
 
8)COMUNICADO Senadora Carmen Gloria Aravena destaca avances y desafíos de la Comisión para la 
Paz y Entendimiento 
 
La Comisión para la Paz y el Entendimiento ha alcanzado una etapa crucial en la elaboración de una 
propuesta de reparación para el pueblo mapuche y el Estado de Chile. Próxima a entregar su informe al 
presidente Gabriel Boric, la comisión ha sostenido un año de diálogos con representantes mapuches y 
sectores productivos, abarcando desde la región del Biobío hasta Los Lagos. 
 
Al respecto, la senadora Carmen Gloria Aravena, representante de la región de La Araucanía, enfatizó el 
carácter voluntario de los comisionados: “La Comisión de Paz y Entendimiento es una comisión que lleva 
un año trabajando [...] de manera voluntaria todos los jueves y viernes, ya sea en La Moneda o en el 
edificio de enfrente”, indicó.  
 
Además, la parlamentaria del Partido Republicano subrayó la importancia de escuchar tanto a las 
víctimas de violencia como al empresariado, que durante casi tres décadas han enfrentado el impacto 
del terrorismo en la zona. 
 
Entre los puntos críticos que destacó Aravena, se encuentra la Ley Indígena, la cual, en su opinión, ha 
facilitado una expansión desmedida de solicitudes de tierras. Actualmente, existen alrededor de 300 mil 
hectáreas ya entregadas en la macrozona sur, pero satisfacer la totalidad de las demandas resulta “muy 
difícil”.  
 
Por su parte, y como alternativa, la senadora sugirió otras formas de compensación, como pensiones, 
viviendas y apoyo en infraestructura agrícola.  
 
“No estoy diciendo que es el total, estoy diciendo que es un porcentaje probablemente menor porque el 
resto ya hay una cantidad disponible de tierras que se han ido inscribiendo de privados”, señaló, quien 
también destacó los avances en el catastro de tierras indígenas, actualizado en un 88%. 
 
Para la legisladora, es fundamental reconocer la cultura y derechos del pueblo mapuche, incluyendo la 
enseñanza de la lengua en los colegios y la ampliación de más de 400 sitios ceremoniales.  



 
“Estamos viendo temas de reconocimiento constitucional, de poder incorporar la lengua mapuche en 
todos los colegios, y otros aspectos básicos, como los sitios ceremoniales”, enfatizó. 
 
A pesar de estos esfuerzos, la senadora subrayó la magnitud de la crisis de seguridad que afecta a la 
región desde hace 27 años, mencionando los miles de atentados perpetrados.  
 
“Hoy en día hay más de 15,000 atentados en los últimos 10 años que no tienen ninguna justificación y 
que han destruido la vida de mucha gente”, lamentó la senadora. Ante esta realidad, la senadora impulsa 
un proyecto de ley para reparar a las víctimas de violencia en La Araucanía, inspirado en el modelo del 
País Vasco en España, que busca reconocer los derechos de quienes han sufrido pérdidas irreparables. 
 
“Creo que hoy día vale la pena hacer una apuesta mayor y poder entregar soluciones más concretas para 
que el país pueda cerrar este capítulo”, concluyó la senadora. Añadió que, a pesar de las críticas y la falta 
de recursos asignados a los comisionados, el compromiso es buscar soluciones reales y sostenibles para 
La Araucanía. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



9)COMUNICADO Parlamentarios republicanos exigen medidas extraordinarias de seguridad ante 
próximo aniversario de Camilo Catrillanca 
La senadora Carmen Gloria Aravena y el diputado Stephan Schubert solicitaron al Gobierno un aumento 
en el presupuesto para la ANI, además de un compromiso real con la seguridad de La Araucanía. 
 
Ante la proximidad de un nuevo aniversario de la muerte del comunero mapuche Camilo Catrillanca  este 
14 de noviembre, la senadora Carmen Gloria Aravena y el diputado Stephan Schubert manifestaron su 
preocupación ante eventuales ataques y mayor violencia en la región de La Araucanía. 
 
Los parlamentarios republicanos solicitaron al Gobierno tomar medidas de seguridad adicionales en la 
zona, por lo que pidieron reforzar el despliegue de personal policial y militar, recalcando la necesidad de 
que la Agencia Nacional de Inteligencia (ANI) mejore sus capacidades de monitoreo y prevención. 
 
La senadora Carmen Gloria Aravena destacó que: “Dadas las recurrentes situaciones de violencia en la 
región, es esencial contar con un despliegue de seguridad robusto y coordinado. Solicitamos al Gobierno 
que considere medidas extraordinarias y se enfoque en asegurar el orden en La Araucanía. La paz en la 
región es una prioridad, y no podemos permitir que el aniversario se convierta en una excusa para actos 
terroristas". 
 
Por su parte, el diputado Stephan Schubert expresó su preocupación por la falta de recursos de la ANI, 
criticando que el actual presupuesto no refleja la importancia de la inteligencia en la estrategia de 
seguridad nacional. 
 
"Las autoridades deben adelantarse a estos posibles ataques mediante una inteligencia sólida y 
sistematizada. Necesitamos un equipo de analistas y agentes capacitados para identificar a quienes 
podrían organizar actos violentos, pero, con los recursos actuales, la ANI simplemente no tiene la 
capacidad para llevar a cabo una labor de esta envergadura", afirmó. 
 
El diputado subrayó que el presupuesto destinado a la ANI sigue siendo insuficiente para mejorar la 
seguridad en una zona que demanda intervención urgente. "Mientras el Gobierno destina recursos a 
iniciativas ideológicas, la seguridad nacional, particularmente la inteligencia en La Araucanía, recibe 
apenas un reajuste miserable. Es esencial aumentar significativamente el financiamiento para que esta 
agencia pueda cumplir con su rol estratégico en la protección de la ciudadanía", añadió Schubert. 
 
Ambos parlamentarios concluyeron su declaración solicitando al Gobierno no solo un aumento en el 
presupuesto para la ANI sino también un compromiso real con la seguridad de La Araucanía. Advirtieron 
que, sin estos refuerzos, las comunidades continuarán enfrentando escenarios de inseguridad y violencia 
en una fecha especialmente delicada para la región. 
 
 
 
 
 
 



10) Minuta para entrevista en radio Agricultura 
 
Entrevistada: Senadora Carmen Gloria Aravena 
Jueves 14 de Noviembre  
Conduce: Jorge Román 
 
TEMAS 
 
1.- Asignaciones parlamentarias: Diputado del FA propone aumentarlas por "el alza del costo de la vida". 
 
-Actualmente, cada diputado dispone de $1.053.175 para la contratación de asesores externos, 
$6.739.794 para contratar personal de apoyo, y $4.615.000 para gastos operacionales, con un monto 
adicional variable que puede llegar hasta los $1.158.493, dependiendo del distrito que representen. 
 
-En el marco de la discusión sobre la Ley de Presupuesto, el diputado del Frente Amplio Jaime Sáez 
propuso que se aborde un aumento en las asignaciones parlamentarias mensuales, señalando que estas 
no reflejan el aumento del costo de la vida y dificultan el trabajo de los diputados en ejercicio. 
 
-Sáez reconoció que el tema puede ser impopular, ya que suele asociarse con titulares como "diputados 
se suben asignaciones millonarias". Sin embargo, subrayó que "estos recursos son para que el personal 
que trabaja con los distintos equipos de cada una de las bancadas pueda llevar adelante una mejor tarea", 
lo que, según él, permitiría cumplir de manera más eficaz el mandato popular que les fue encomendado. 
 
-El diputado del Partido Republicano, José Carlos Meza, quien representa el distrito número 9 expresó 
una postura distinta respecto al aumento de las asignaciones parlamentarias, argumentando que "la 
economía chilena, en general, no está para aumentar el gasto político". En esa línea, añadió que "hoy día 
los chilenos no ven aumentado su sueldo, y por lo general, sí les aumentan los gastos". A su juicio, "es 
inmoral" que los parlamentarios se suban los sueldos o aumenten los gastos operacionales en un 
contexto en el que la mayoría de los ciudadanos no tiene esa posibilidad. 
 
2.- No es el mecanismo "más idóneo": Los argumentos del Gobierno para decir no al examen de drogas 
en el Presupuesto 
 
-El ministro Elizalde aseguró que en el Ejecutivo "no tenemos una objeción respecto de la necesidad de 
mejorar y perfeccionar nuestra legislación (sobre el procedimiento)". La norma impulsada por la UDI, 
contó con votos de parlamentarios oficialistas. 
 
-Distancia tomó el Gobierno sobre la idea de incluir una norma que obliga al Presidente Gabriel Boric y a 
sus ministros a realizarse exámenes de drogas, en la Ley de Presupuesto. 
 
-La medida consiste en una indicación presentada por el diputado y secretario general de la UDI, Juan 
Antonio Coloma, que terminó en la aprobación de una glosa en la partida de la Presidencia de la 
República que dispone someter al Mandatario y a su gabinete a este procedimiento. 
 



-La disposición contó con votos a favor de parte del oficialismo, como de la presidenta de la Cámara, 
Karol Cariola (PC) y el diputado Vlado Mirosevic (PL). Luego de ser visada, el ministro de Hacienda, Mario 
Marcel, hizo reserva de constitucionalidad argumentando que "la norma no tiene mayor relación con la 
ejecución del Presupuesto". 
 
-A su vez, el ministro de la Segpres, Álvaro Elizalde, señaló que "no tenemos una objeción respecto de la 
necesidad de mejorar y perfeccionar nuestra legislación, pero creemos que se tiene que hacer a través 
de una normativa permanente y no a través de La ley de Presupuestos que solo tiene vigencia por un año 
y en donde a través de una glosa no se regulan todos los aspectos que se requieren para que una 
normativa de esta naturaleza tenga sentido". 
 
3.- Oposición responde a Boric: Lo emplazan a asumir responsabilidad en seguridad ante cifras delictuales 
"históricas" 
 
-El Presidente de la República se refirió esta mañana a los recientes delitos cometidos en el país, que 
marcaron una jornada de alta violencia, y cuestionó las críticas que ha recibido por parte de la oposición. 
 
-En ese marco, el Mandatario expresó: "Invito a todos a preguntarnos qué es lo que espera la ciudadanía 
de nosotros. Hay quienes en la política prefieren levantar la voz, llenarse de adjetivos, señalar al gobierno 
y generar más división y polarización". 
 
-La oposición respondió al emplazamiento del Jefe de Estado. El diputado Andrés Longton (RN) señaló 
que "yo le preguntaría al Presidente si él considera que lo está haciendo bien en materia de seguridad. 
Cuando tenemos un récord histórico en materia de homicidios, donde han matado más de 2.300 
personas durante su mandato. Donde ayer adolescentes mataron a una persona en La Pintana, otro en 
el McDonald's, otro acá en Viña del Mar, otro en Antofagasta. O sea, si él cree que está bien con su equipo 
de Interior, creo que está viviendo en el país equivocado". 
 
-Longton agregó que "lamentablemente, los cambios han sido por circunstancias políticas, no porque él 
crea que su equipo lo está haciendo mal. Y eso es lo más grave, que tenemos un Presidente que no está 
conectado con la realidad. Nosotros estamos cumpliendo con nuestro trabajo. Lamentablemente, a la 
oposición no le ha hecho ni un poco de caso. Por lo tanto, lo que le pido al Presidente de la República es 
que conecte más con el sentir de los chilenos que todos los días les arrebatan una vida a sus familias". 
 
-Por su parte, la diputada Ximena Ossandón (RN) planteó que "uno le pediría un poquitito de racionalidad 
al Presidente, que analizara sus estadísticas, los altos índices de homicidios, secuestros, violaciones. Son 
cifras históricas (…) lo más propicio sería que no nos siguiéramos mandando recados por la prensa, sino 
que nos juntáramos a conversar el tema seriamente y efectivamente escuchara lo que nosotros muchas 
veces les estamos pidiendo. Porque esto es por colaborar, no es por molestar". 
 
-Henry Leal (UDI) manifestó que "el presidente Boric no tiene la autoridad para criticar a la oposición. Él 
cuando fue diputado era habitual, era persistente en estar pidiendo siempre la renuncia, es más, 
acusando condicionalmente a autoridades y al propio Presidente. Si hoy día nosotros pedimos renuncia 



es porque esto ya no da para más. Miren lo que pasó anoche, seis asesinatos y nadie asume ninguna 
responsabilidad, no pasa absolutamente nada". 
 
4.- Homicidios en La Pintana: Subsecretario Cordero no descarta que comuna sea intervenida como La 
Legua 
 
-El subsecretario del Interior, Luis Cordero, se refirió a la situación que enfrenta La Pintana, siendo una 
de las comunas con el mayor porcentaje de homicidios por cada 100 mil habitantes del país, llegando a 
una taza de 13,75. 
 
-En este sentido, durante la madrugada de este martes, un hombre fue asesinado en la vía pública en 
aquella comuna, sumándose a los altos números de delitos complejos que se registran en la zona. 
 
-Así las cosas,la autoridad de Gobierno no descartó la posibilidad de que la comuna sea intervenida, al 
igual que la población La Legua Emergencia, en San Joaquín. 
 
-“El Ejecutivo, conjuntamente con las policías, se encuentra haciendo un análisis de cada una de las 
comunas. En el último tiempo se ha hecho específicamente un análisis respecto de la comuna de La 
Pintana y los focos en los cuales dichos delitos ocurren”, señaló el subsecretario. 
 
-De igual manera, Cordero profundizó que “los trabajos de coordinación de cómo se van a intervenir esos 
lugares están siendo trabajados, entre otras cosas, liderados por el delegado, y van a ser oportunamente 
comunicados una vez que sean además desarrollados conjuntamente, en este caso con la alcaldesa 
(Lorena Pizarro)”. 
 
-Siguiendo esta línea, la jefa comunal expresó está de acuerdo con la idea, principalmente con la 
posibilidad de intervenir las casas que están siendo usadas para tráfico de drogas o perpetrar crímenes. 
 
5.-Kast emplaza a Matthei a pronunciarse sobre dichos de dirigenta UDI respecto a candidata republicana 
en Los Lagos 
 
-Si bien el acuerdo entre Chile Vamos y el Partido Republicano ha sido enfrentar en conjunto la segunda 
vuelta de gobernadores regionales, ya se advierten los primeros roces entre las dos cartas del sector 
mejor aspectadas para competir en la carrera presidencial de 2025, Evelyn Matthei (UDI) y José Antonio 
Kast (Partido Republicano). 
 
-Uno de ellos fue a raíz de la competencia en la Región de Los Lagos, la única zona donde no hay acuerdo 
posible pues compite por Chile Vamos el exdiputado Alejandro Santana (RN) y Claudia Reyes, por el 
Partido Republicano. Allí, en una emisora local, la jefa de gabinete del senador Iván Moreira (UDI), Andrea 
Tarziján, cuestionó a la candidata republicanas. “¿Uno quiere que el presupuesto de 130 mil millones sea 
administrado por una dueña de casa?”, apuntó en la instancia. 
 



-De esa forma, Tarziján -activa participante del comando de Santana- elevó la polémica a nivel 
institucional entre la coalición y la colectividad: el Partido Republicano emitió un comunicado, 
acompañado de declaraciones del presidente Arturo Squella y del propio Kast. 
 
-La declaración hizo un emplazamiento directo a la alcaldesa saliente de Providencia a condenar los 
dichos de Tarziján. “Hacemos un llamado a los presidentes de los partidos de Chile Vamos a rechazar de 
manera categórica la campaña de descalificaciones que sus representantes y candidatos están liderando 
en la región, y en particular a la candidata presidencial, Evelyn Matthei, a pronunciarse sobre este 
verdadero insulto a millones de mujeres en Chile”, apuntan. 
 
 
Links de apoyo:  
 
https://www.emol.com/noticias/Nacional/2024/11/13/1148370/fa-aumentar-asignacion-
parlamentaria.html 
 
https://g5noticias.cl/2024/11/13/diputada-barchiesi-rechaza-propuesta-del-frente-amplio-de-
aumento-en-asignaciones-parlamentarias/ 
 
https://www.emol.com/noticias/Nacional/2024/11/13/1148362/gobierno-dice-no-examen-
drogas.html 
 
https://www.emol.com/noticias/Nacional/2024/11/13/1148376/oposicion-boric-asumir-
responsabilidad.html 
 
https://www.duna.cl/noticias/2024/11/13/tras-serie-de-crimenes-subsecretario-cordero-no-descarta-
intervenir-en-la-pintana/ 
 
https://www.latercera.com/la-tercera-pm/noticia/se-acabo-la-luna-de-miel-los-emplazamientos-de-
jose-antonio-kast-a-evelyn-matthei/6FTYE2TSM5BM3PBOPU4XLMTZGA/ 
 
Atte. Agencia Smart Press 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



11)COMUNICADO Senadora Aravena destaca urgencia de contar con una Ley Marco de Suelos 
La parlamentaria subrayó que Chile es el único país de la OCDE sin legislación en esta materia, pese a su 
impacto en la agricultura y el cambio climático 
 
En el seminario “El Suelo como Pilar del Futuro: Perspectivas para su Gestión Responsable”, organizado 
por el Centro de Información de Recursos Naturales (CIREN) y la Asociación de Municipios Rurales 
(AMUR), la senadora Carmen Gloria Aravena enfatizó en la necesidad urgente de avanzar en una Ley 
Marco de Suelos para Chile. 
 
“Chile destaca por su producción agrícola, especialmente exportación de frutas y vinos. Sin embargo, el 
terreno agrícola y ganadero representa solo un 6,8% del territorio nacional, por lo cual debemos 
protegerlo. Esta situación, sumada a la falta de legislación, pone en riesgo el desarrollo sostenible del 
país. Somos el único miembro de la OCDE sin normativa sobre suelos, y esto debe cambiar con urgencia”, 
declaró la parlamentaria. 
 
La senadora por La Araucanía, ingeniero agrónomo y promotora de este proyecto desde 2020, explicó 
que la propuesta de Ley Marco de Suelos ha sido desarrollada en colaboración con más de 50 
especialistas de distintas disciplinas, incluyendo agronomía, geología, química y ciencias del suelo. 
 
“El proyecto aborda cuatro áreas clave: contaminación, erosión, ordenamiento territorial y cambio 
climático. Este marco legal busca establecer principios para el manejo sostenible del suelo, promover la 
captura de carbono y optimizar el uso del agua. Ha sido un trabajo arduo, realizado incluso durante la 
pandemia”, explicó Aravena. 
 
Actualmente, la iniciativa ha sido aprobada en general por el Senado y la Comisión de Agricultura, y se 
espera que continúe su discusión en particular en enero, con indicaciones sustitutivas trabajadas en 
conjunto con el gobierno. 
 
“Hemos dedicado más de un año exclusivamente a este tema en la Comisión de Agricultura, con el apoyo 
de CIREN, que asumirá el desafío de completar los estudios de suelos pendientes en las regiones y 
consolidar un sistema de información accesible para todos los chilenos”, puntualizó la senadora. 
 
Con esta ley, la senadora Aravena busca proteger un recurso vital, y que Chile asuma responsablemente 
el cuidado del suelo, un elemento clave para enfrentar los desafíos del cambio climático y la seguridad 
alimentaria. 
 
 
 
 
 
 
 
 



12) COMUNICADO Senadora Carmen Gloria Aravena destaca desafíos y prioridades en discusión de Ley 
de Presupuesto 2025 
 
En el marco de la discusión de la Ley de Presupuesto 2025, la senadora por la región de La Araucanía, 
Carmen Gloria Aravena, hizo un llamado a priorizar los recursos públicos de manera eficiente y con visión 
de futuro, dada la compleja situación económica que enfrenta el país. 
 
"La Ley de Presupuesto es la herramienta más importante para garantizar el funcionamiento del Estado 
y la implementación de políticas públicas que impactan directamente en la vida de todos los chilenos. 
Sin embargo, nos encontramos en un escenario económico sin precedentes en los últimos años, lo que 
obliga a tomar decisiones responsables y realistas, tal como ocurre en la administración de un hogar", 
afirmó la parlamentaria. 
 
La senadora republicana valoró el acuerdo para reducir en 600 millones de dólares el presupuesto, 
ajustándose al crecimiento proyectado.  
 
"Es fundamental evitar presupuestos irreales como los del año pasado. No obstante, el sector salud 
requiere atención prioritaria, ya que enfrenta una crisis extrema. No podemos permitir la pérdida de 
medicamentos vencidos ni ignorar las condiciones deplorables en que operan muchos hospitales 
públicos, especialmente en la Región Metropolitana, donde se concentra gran parte de la atención", 
enfatizó. 
 
Aravena también alertó sobre las consecuencias de la crisis sanitaria, como la suspensión de numerosas 
cirugías y el atraso acumulado desde la pandemia.  
 
"Esta situación no solo se debe a un tema presupuestario, sino también a una falta de gestión y 
transparencia. Necesitamos evaluaciones intermedias para abordar los problemas a tiempo", señaló. 
 
En materia de seguridad, educación y vivienda, la senadora destacó los desafíos pendientes, como la 
reconstrucción de las zonas afectadas por los incendios de 2023 y la implementación de sistemas 
preventivos para desastres. Asimismo, valoró la propuesta de permitir a los gobiernos regionales 
financiar infraestructura para la habilitación de residencias de larga estadía para adultos mayores. 
 
"La descentralización puede ser clave para enfrentar problemas urgentes. Los gobiernos regionales 
deben invertir con la misma diligencia que el gobierno central, especialmente en temas como riego, agua 
y prevención de incendios. Sin embargo, esto debe hacerse evitando malas prácticas y asegurando que 
los recursos se utilicen de manera eficaz", indicó. 
 
Finalmente, la senadora hizo un llamado a construir una visión de largo plazo para el país.  
 
"Chile necesita un proyecto de desarrollo claro que defina nuestras prioridades en áreas como medio 
ambiente, salud, educación y seguridad. No podemos seguir siendo cortoplacistas. Los países 
desarrollados avanzan porque trabajan en la continuidad de lo que funciona, corrigiendo lo que no. Esa 
es la clave para mejorar la productividad, tanto en el sector público como en el privado", concluyó. 



 
La senadora Aravena reiteró su compromiso con una discusión presupuestaria enfocada en las 
necesidades urgentes, pero también con una mirada estratégica que permita construir un mejor futuro 
para todos los chilenos. 
 
13)COMUNICADO Ley de Presupuesto: 
Senadora Carmen Gloria Aravena: “La crisis en salud exige cambios estructurales y mayor 
transparencia en la gestión” 
 
La senadora por La Araucanía y presidenta de la Comisión de Infancia, Carmen Gloria Aravena, expresó 
su profunda preocupación por la situación crítica que enfrenta el sector salud en Chile, en el marco de la 
discusión de la Ley de Presupuesto 2025. 
 
La parlamentaria republicana subrayó que esta partida es una de las más críticas y urgentes, dadas las 
deficiencias estructurales que afectan al sistema público de salud. 
 
"La discusión de la partida de salud será compleja, con 67 indicaciones presentadas que, aunque 
importantes, no abordan con urgencia todos los cambios estructurales que el país necesita. Hoy vemos 
a parlamentarios oficialistas rechazando casi toda la partida de salud debido a la falta de acciones 
concretas en temas clave, como el abastecimiento de medicamentos y la gestión farmacéutica. Es 
inaceptable que recursos millonarios se desperdicien en medicamentos vencidos mientras las familias 
chilenas enfrentan listas de espera interminables y condiciones deplorables en los hospitales públicos" 
señaló. 
 
Aravena destacó que la crisis sanitaria no solo se limita al presupuesto disponible, sino que también 
responde a una falta de gestión y transparencia.  
 
"Tenemos cirugías suspendidas, retrasos acumulados desde la pandemia y hospitales que, a pesar de 
estar planificados para estar operativos, aún no funcionan. Esto requiere evaluaciones inmediatas para 
corregir el rumbo y, si la ministra no puede dar solución a estos problemas, debe considerar dar un paso 
al costado. La administración y gestión de la salud en Chile deben ser la prioridad en este último año de 
gobierno", afirmó. 
 
En relación con la partida del Ministerio de Desarrollo Social y el Programa de Apoyo a la Identidad de 
Género (PAIG), la senadora reiteró la necesidad de un análisis detallado y medidas de control sobre la 
implementación de este programa, especialmente en su vinculación con el ámbito de la salud.  
 
Aravena solicitó una votación separada para el PAIG y presentó una indicación informativa que exige 
reportes semestrales sobre el número de atenciones realizadas, el personal a cargo, y la autorización de 
los padres o apoderados en los casos de niños y adolescentes atendidos. Además, propuso una reducción 
presupuestaria significativa, reemplazando los $1.085.709 millones de financiamiento del PAIG por sólo 
$30 pesos. 
 



"El programa PAIG carece de una base científica clara y pone en riesgo los derechos fundamentales de 
niños, niñas y adolescentes. La Cámara de Diputados ya rechazó los recursos destinados a este programa, 
y esperamos que el Senado tome una postura igualmente firme para garantizar que los presupuestos se 
orienten a las verdaderas prioridades del país", concluyó. 
 
La senadora Carmen Gloria Aravena hace un llamado a abordar la crisis en salud con medidas urgentes, 
transparentes y centradas en las necesidades reales de la población, instando al gobierno a priorizar la 
atención médica y la gestión responsable de los recursos públicos. 
 
14)COMUNICADO Senadora Carmen Gloria Aravena criticó presupuesto de Salud y rechaza 
financiamiento del PAIG 
 
La discusión del Presupuesto 2025 en el Senado ha generado controversia, especialmente en las partidas 
de Salud y Educación. La senadora Carmen Gloria Aravena, del Partido Republicano, expresó sus reparos 
al presupuesto en el área de salud, enfatizando la necesidad de una gestión eficiente para enfrentar la 
crisis actual, incluyendo la pérdida de medicamentos y el incremento de licencias médicas.   
 
"En el caso de salud, confío plenamente en el equipo de senadores que está trabajando, pero insisto: 
pastelero a tus pasteles. No necesariamente un médico es el mejor administrador de la salud. La crisis 
actual en Chile no tiene que ver solo con conocimiento, sino con gestión. Necesitamos metas claras para 
garantizar la eficiencia de la inversión pública", afirmó la legisladora.   
 
Además, la parlamentaria republicana se mostró crítica con el Programa de Acompañamiento a la 
Identidad de Género (PAIG). Tras la recomendación de la Cámara de Diputados de suspender el 
programa, Aravena cuestionó su base científica y el impacto en los menores.  
 
"Espero que se rechace completamente el PAIG para replantearlo con mayor profundidad científica. No 
estamos negando derechos, pero pedimos seriedad en un programa financiado con recursos públicos. 
Chile no tiene aún los estudios ni las capacidades para implementar una política tan abrupta", señaló.   
 
El PAIG ha sido objeto de debate por sus intervenciones psicosociales y hormonales en niños y 
adolescentes. La senadora agregó: "No podría imaginarme a un niño de tres años decidiendo ser un sexo 
distinto. Esto no es sólo ideológico, es una necesidad proteger a los menores. Experimentar con niños sin 
estudios suficientes es una irresponsabilidad tremenda".   
 
Aravena también destacó la importancia de programas como Chile Crece Contigo, enfatizando que estos 
deben seguir siendo prioridad, pero con un manejo responsable de los recursos públicos. El debate en 
torno al presupuesto de salud continuará, mientras sectores del Congreso buscan consensos en beneficio 
de la ciudadanía. 
 
 
 
 
 



 
15) Minuta para entrevista en CNN Chile 
 
Entrevistada: Senadora Carmen Gloria Aravena 
Miércoles 20 de Noviembre 10.45 AM 
 
TEMA: 
La reposición de recursos para el programa chile crece contigo 
 
Chile Crece Contigo: en qué consiste el programa de protección a la infancia cuyo financiamiento fue 
rechazado por la oposición 
La Cámara de Diputados rechazó el financiamiento del programa Chile Crece Contigo y de la glosa de la 
Subsecretaría de la Niñez, generando críticas desde el oficialismo. Este programa, destinado a la 
protección integral de la infancia, enfrenta la posibilidad de quedar sin recursos para 2025, lo que 
preocupa por su impacto en niños, niñas y sus familias. La ministra de Desarrollo Social, Javiera Toro, 
calificó la decisión como “incomprensible” y confió en que el Senado revierta esta situación. 
 
Puntos clave: 
Rechazo al financiamiento: 
-Chile Crece Contigo: $104 mil millones rechazados con 54 votos a favor, 55 en contra y 4 abstenciones. 
-Glosa de la Subsecretaría de la Niñez: $3.500 millones rechazados con 53 votos a favor, 55 en contra y 5 
abstenciones. 
 
Críticas al rechazo: 
-La ministra Javiera Toro manifestó que la decisión pone en riesgo la protección de derechos de niños, 
niñas y adolescentes. 
-Confía en que el Senado revierta esta decisión. 
 
Sobre Chile Crece Contigo: 
-Es un sistema de protección integral a la infancia, con apoyo universal y especial a niños vulnerables. 
-Beneficia a niños desde la gestación hasta los 9 años, iniciando con el primer control de embarazo en 
salud pública. 
-Cubre áreas como salud, educación y condiciones familiares, con enfoque en crear redes de apoyo para 
un desarrollo integral. 
 
Implicancia del rechazo: 
-Se pone en riesgo el financiamiento de un programa clave para garantizar derechos y acompañar a 
familias vulnerables. 
 
Senado inicia discusión de Presupuesto y La Moneda repone partidas rechazadas como Chile Crece 
Contigo, SLEP e INDH 
La discusión del Presupuesto 2025 en el Senado enfrenta desafíos significativos. El ministro Mario Marcel 
deberá buscar acuerdos tanto con la oposición como con senadores oficialistas, algunos de los cuales 
han adelantado su voto en contra si no se incrementan los recursos para áreas como Salud. Además, La 



Moneda busca reponer partidas rechazadas en la Cámara de Diputados relacionadas con Educación, 
Salud y programas sociales como Chile Crece Contigo. 
 
Puntos clave 
Desafíos para el ministro Marcel: 
-Convencer a la oposición y a senadores oficialistas críticos del presupuesto actual. 
-Enfrentar demandas de aumento de recursos, especialmente en el área de Salud. 
 
Partidas rechazadas en la Cámara de Diputados: 
-Instituto Nacional de Derechos Humanos (INDH). 
-Servicios Locales de Educación Pública (SLEP). 
-Subsecretaría de la Niñez, que gestiona Chile Crece Contigo. 
 
Apoyo a Chile Crece Contigo: 
-Amplio respaldo en el Senado para reponer recursos al programa de protección integral de la infancia. 
 
Posturas dentro del oficialismo: 
-PS Juan Luis Castro: Rechaza la partida de Salud por falta de cumplimiento de protocolos y casos 
emblemáticos como el Hospital San José, con problemas en listas de espera y gestión administrativa. 
-PS Alfonso de Urresti: Más conciliador, enfatizó la necesidad de abordar el problema de abusos en 
licencias médicas, pero no está satisfecho con las medidas actuales. 
 
Conclusión: 
El debate es complejo, con demandas de ajustes en áreas críticas y presiones de distintos sectores para 
resolver problemas específicos en el presupuesto propuesto. 
 
Senadoras de oposición comprometen reposición de recursos para programa Chile Crece Contigo y 
Subsecretaría de la Niñez en Presupuesto 
Senadoras de oposición, incluyendo Paulina Núñez, María José Gatica y Carmen Gloria Aravena, 
respaldaron la reposición de recursos para Chile Crece Contigo y la Subsecretaría de la Niñez en el 
Presupuesto 2025. Solicitaron una votación separada para el Programa de Acompañamiento a la 
Identidad de Género (PAIG), que rechazan por considerarlo una medida inapropiada y experimental. 
 
Puntos clave 
-Apoyo a Chile Crece Contigo y la Subsecretaría de la Niñez: 
-Las senadoras comprometieron su respaldo para que ambos programas cuenten con financiamiento en 
el Presupuesto 2025. 
-Reafirman la importancia de estas iniciativas para la protección y desarrollo de niños, niñas y 
adolescentes. 
 
Rechazo al PAIG: 
-Solicitaron votar por separado el financiamiento del PAIG para mantener el rechazo sin afectar los 
recursos destinados a otras áreas. 



-Consideran que el PAIG, que acompaña el desarrollo sexual de niños desde los tres años, debe ser 
responsabilidad exclusiva de los padres. 
-Critican el presupuesto asignado al PAIG por estar basado en estudios extranjeros sin evidencia nacional 
que respalde su efectividad en Chile. 
 
Posturas destacadas: 
-Carmen Gloria Aravena: Argumentó que los recursos deben priorizarse en salud y no en iniciativas 
experimentales. 
-Paulina Núñez: Resaltó el compromiso transversal para garantizar los fondos de Chile Crece Contigo y la 
Subsecretaría de la Niñez, mientras se rechaza el PAIG. 
 
Críticas al PAIG: 
-Lo consideran un programa experimental y erróneo. 
-Señalan que las decisiones sobre el desarrollo sexual de los niños deben estar en manos de los padres. 
 
Declaraciones generales: 
-Las senadoras destacan la importancia de separar las votaciones para evitar conflictos como los 
ocurridos en la Cámara de Diputados. 
-Insisten en priorizar el bienestar de la infancia y en garantizar un uso responsable de los recursos 
públicos. 
 
Confusam rechaza que Programa Chile Crece Contigo quede sin financiamiento 
La CONFUSAM, representada por su vicepresidente Cristián Rodríguez, rechazó la decisión de la Cámara 
de Diputados de negar el financiamiento al programa Chile Crece Contigo, calificándola como un ataque 
a un sistema esencial para la protección de la infancia más vulnerable. Este programa, con 15 años de 
aplicación y reconocimiento internacional, apoya a embarazadas, niños y niñas hasta los 9 años con 
diversas prestaciones y un enfoque integral. 
 
Puntos clave 
Rechazo al recorte presupuestario: 
-La CONFUSAM critica que sectores de derecha, especialmente republicanos, hayan bloqueado los 
recursos para Chile Crece Contigo durante la discusión presupuestaria. 
-Rodríguez lo considera un "ataque al corazón del sistema de protección infantil" y confía en que el 
Senado revertirá la decisión. 
 
Impacto del programa: 
-Beneficia a casi 200 mil embarazadas y un millón de niños y niñas anualmente, con especial foco en 
sectores vulnerables. 
-Ofrece apoyo interdisciplinario desde la atención primaria (matronas, psicólogos, educadoras de 
párvulos y asistentes sociales). 
Prestaciones destacadas: 
-Suplementos nutricionales, educación temprana, ajuares al nacer, talleres y visitas domiciliarias. 
-Acompaña a los beneficiarios desde la gestación hasta los 9 años. 
 



Enfoque preventivo: 
-El programa busca nivelar oportunidades y alejar a los niños de riesgos como la delincuencia. 
-Se destaca como una política pública integral reconocida a nivel internacional. 
 
Críticas políticas: 
-Rodríguez señala que negar el financiamiento responde a "mezquindades políticas y cálculos 
electorales". 
-Considera contradictorio que sectores que critican el aumento de la delincuencia retiren recursos clave 
para la infancia. 
 
Expectativa en el Senado: 
-Se espera que los senadores reviertan esta decisión y aseguren la continuidad del programa. 
 
LINKS DE APOYO 
 
https://www.eldinamo.cl/politica/2024/11/19/senado-inicia-discusion-de-presupuesto-y-la-moneda-
repone-partidas-rechazadas-como-chile-crece-contigo-slep-e-indh/ 
 
https://www.adprensa.cl/congreso/senadoras-de-oposicion-comprometen-reposicion-de-recursos-
para-programa-chile-crece-contigo-y-subsecretaria-de-la-ninez-en-presupuesto/ 
 
https://confusam.cl/confusam-rechaza-que-programa-chile-crece-contigo-quede-sin-financiamiento/ 
 
Agencia Smart Press 
 
 
 
16)COMUNICADO Senadora Aravena exige reestructuración profunda del INDH: “Los derechos 
humanos son de todos y no sólo para un sector político” 
La parlamentaria de La Araucanía votó en contra de reponer los recursos al INDH, pese a que el Senado 
finalmente aprobó la restitución. 
 
En el marco de la discusión de la partida de Tesoro Público, en la cual el Senado optó por aprobar la 
restitución de los recursos al Instituto Nacional de Derechos Humanos, la senadora por la región de La 
Araucanía, Carmen Gloria Aravena, se refirió al delicado estado del INDH, haciendo un llamado a 
recuperar la esencia de los derechos humanos, y criticando la politización que, en su opinión, ha 
debilitado gravemente a la institución. 
 
La senadora fue enfática al señalar que los derechos humanos no son propiedad de un sólo sector 
político. "La mala política y la falta de independencia del INDH lo transformaron en una institución que 
hoy no tiene la confianza de todos los chilenos. Lamento mucho que hayan politizado algo tan valioso 
como los derechos humanos, que nacieron en contextos críticos de la historia de la humanidad", sostuvo. 
 



Aravena subrayó que la protección de los derechos humanos debe trascender intereses políticos, 
exigiendo una reestructuración que permita recuperar el propósito original del instituto. 
 
Asimismo, la parlamentaria republicana realizó un particular énfasis, compartiendo el dolor y demandas 
de los ciudadanos de La Araucanía. "Miles de ciudadanos en la Macrozona Sur no tienen libertad de culto 
porque les han quemado sus iglesias; no tienen libertad de trabajo porque les destruyeron todo lo que 
usaban para subsistir. Familias desplazadas forzosamente jamás han sido escuchadas por el INDH, que 
ha ignorado su sufrimiento y su realidad”, añadió. 
 
En la misma línea, Carmen Gloria Aravena destacó el impacto devastador de la violencia en La Araucanía, 
cuestionando la falta de acción por parte del INDH. "¿Dónde estaban cuando los niños de La Araucanía 
debían trasladarse kilómetros porque les quemaron su escuela? Los derechos humanos deben 
defenderse para todos, y eso hoy no está ocurriendo”. 
 
Finalmente, Aravena manifestó su respaldó a la propuesta de no aprobar el presupuesto del INDH hasta 
que se garantice su reestructuración, reafirmando su compromiso con los derechos humanos y su deber 
como legisladora.  
 
"Hoy voté en contra del presupuesto porque creo profundamente en los derechos humanos y quiero que 
el INDH sea lo que debe ser: un faro de justicia, independencia y profesionalismo para todos los chilenos. 
No estamos en contra de los derechos humanos, estamos en contra de su utilización política. Chile 
merece un INDH reestructurado y moderno, una institución que sea de las mejores del país, porque su 
responsabilidad es enorme”, puntualizó. 
 
Cabe destacar que en el Senado la partida del INDH fue aprobada por 18 votos a favor, 15 en contra y 
una abstención del senador Luciano Cruz-Coke. 
 
 
17)COMUNICADO Senadora Carmen Gloria Aravena insta a fortalecer la gestión educativa y abordar 
desafíos estructurales de los Servicios Locales de Educación Pública 
 
En el marco del seminario "La Educación Pública Avanza: Balance y Desafíos a Siete Años de Su 
Promulgación", la senadora por la Región de La Araucanía, Carmen Gloria Aravena, destacó la 
importancia de avanzar en la implementación efectiva de la Ley 21.040. Esta normativa, que creó los 
Servicios Locales de Educación Pública (SLEP), ha enfrentado múltiples desafíos, evidenciados en el 
informe presentado por la Universidad de Chile a través del CIAE y el Centro de Sistemas Públicos. 
 
Aravena subrayó que, aunque se han identificado avances, aún persisten problemas graves, como la falta 
de estándares claros, dotaciones inadecuadas y dificultades en la gestión de recursos.  
 
“Es urgente que normemos y estandaricemos los procesos educativos, como lo haría cualquier 
organización que aspire a la calidad total. Hoy, muchos problemas están identificados, pero necesitamos 
un plan concreto que permita solucionarlos con rapidez, sin caer en la parálisis legislativa”, enfatizó la 
senadora. 



 
La parlamentaria también hizo un llamado a abordar la conectividad, la infraestructura y los aspectos 
financieros que afectan a los SLEP, mencionando las deudas que algunos municipios mantienen con las 
leyes sociales y que comprometen la estabilidad del sistema. 
 
Asimismo, según la legisladora, la educación pública requiere una visión integral que trascienda los ciclos 
gubernamentales. “No podemos permitir que la calidad de la educación de los niños dependa del alcalde 
de turno. La educación pública es de todos y debe ser protegida como tal”, afirmó. 
 
Finalmente, la senadora Aravena valoró los esfuerzos del gobierno en aumentar los presupuestos 
destinados a habilidades emocionales, especialmente en colegios emblemáticos afectados por 
problemas de violencia.  
 
No obstante, llamó a que estas iniciativas sean parte de un plan integral que incluya una comunicación 
efectiva con la comunidad educativa y una continuidad en los proyectos más allá de los cambios políticos. 
 
“La política constructiva y la continuidad son esenciales para que nuestra educación pública avance. No 
es tiempo de anuncios, sino de acciones concretas y rápidas que beneficien a todos los estudiantes de 
nuestro país”, concluyó Aravena, reiterando su compromiso con el desarrollo de una educación de 
calidad para Chile. 
 
 
18)COMUNICADO Senadora Aravena impulsa cambios legislativos para amparar a jóvenes que egresan 
de hogares de protección 
La parlamentaria anunció, en conjunto con la Comisión de Familia y con respaldo del Ejecutivo, el trabajo 
en una indicación transitoria a la Ley de Armonización para garantizar la inserción social de estos jóvenes. 
 
Las cifras recientemente publicadas en la Prensa, basadas en datos de la Defensoría de la Niñez, el 
Departamento de Estadísticas e Información de Salud (DEIS), la Subsecretaría de Prevención del Delito y 
la Fiscalía Nacional, han encendido las alarmas: en 2024, cerca de 50 niños han sido asesinados, una de 
las cifras más altas de los últimos cinco años. 
 
En este contexto, expertos advierten sobre el preocupante aumento del reclutamiento de menores por 
el crimen organizado, alimentado por la incapacidad del Estado de ofrecerles alternativas seguras y de 
acompañamiento. 
 
Al respecto, la senadora y presidenta de la Comisión de Familia e Infancia, Carmen Gloria Aravena, 
expresó su profunda preocupación por esta realidad y la falta de apoyo a los jóvenes que, al cumplir 18 
años, deben abandonar los hogares de protección estatal, quedando en un estado de total vulnerabilidad 
y expuestos al Narco y Crimen Organizado. 
 
"Estamos ante una crisis que afecta entre 200 y 400 jóvenes cada año, quienes son lanzados al desamparo 
absoluto. Muchos de ellos quedan en situación de calle y caen en las manos del crimen organizado, 



teniendo un fin abrupto y trágico en sus vidas. Esta realidad, ignorada por años, además perpetúa ciclos 
de pobreza y violencia en nuestras comunidades", declaró la senadora Aravena. 
 
La parlamentaria republicana informó que en el marco del proyecto de armonización de la Ley N° 21.302 
—que establece el Servicio Nacional de Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia—, se trabaja 
en una indicación para garantizar una transición protegida para estos jóvenes. 
 
"En la última sesión de la Comisión de Familia abordamos una realidad legislativa cruel: al cumplir 18 
años, estos jóvenes deben abandonar los hogares de protección sin redes ni recursos. Es inaceptable que 
la ley no permita que el Estado les asegure una inserción digna. Esto debe cambiar", enfatizó. 
 
Por su parte, Margarita Guzmán, de Fundación Sentido, quien expuso en la Comisión Legislativa, sostuvo: 
“Les estamos enviando a la calle sin redes ni recursos. No tienen estudios ni preparación. Esto no solo 
repite la historia, sino que la amplifica, perpetuando la pobreza y la exclusión social”. 
 
La indicación que se presentará busca modificar la ley para permitir que los jóvenes puedan permanecer 
en programas de apoyo hasta los 21 años —y hasta los 24 si están estudiando— asegurando su inserción 
educativa y laboral.  
 
Según Paulina Fernández, de Aldea Infantil SOS, “tres años de trabajo focalizado pueden hacer la 
diferencia, siempre que exista continuidad y un acompañamiento técnico adecuado”. 
 
Finalmente, la subsecretaria de la Niñez, Verónica Silva, coincidió en la urgencia de esta medida: 
“Estamos trabajando en coordinación con la senadora Aravena para ajustar los aspectos técnicos de la 
propuesta, porque este es un problema que la Ley de Armonización puede abordar con efectividad”. 


